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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

CITACIÓN para ser notificados por comparecencia en expedientes administrativos de apremio.
no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas

no imputables a esta administración, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de la
ley General tributaria (ley 58/2003, 17 de diciembre, B.o.E. 18.12.2003), en su redacción
conforme a la ley 15/2014, de 16 de septiembre, B.o.E. 17.09.2014, de racionalización del
sector Público y otras medidas de reforma administrativa, se cita a los contribuyentes más aba-
jo relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de las actuaciones que les
afectan en relación a los procedimientos que se indican.

los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en diputa-
ción Provincial, servicio recaudatorio, Unidad de recaudación Ejecutiva, sito en calle caba-
lleros, 17, en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín oficial del Estado.

se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento de dicho plazo.

intErEsados a QUiEnEs sE diriGEn la notiFicación
  Expte.                               Interesado                                           NIF/CIF                       Municipio                                                                           Acto Admvo.
15/6312         actiVos E inVErsionEs                              B82704578        san EstEBan/la naVata                      nrsBE-notiFicacion rEQUErimiEnto
09/3926         caBrEriZo GomEZ JUana                          s/n                     FUEntEarmEGil                                      ndEBi-notiFicacion EmBarGo BiEnEs
13/5238         JimEnEZ iBarZ maria dEl carmEn       17170578c        aGrEda/ZaraGoZa                                nrPPi-notiFicacion PosiBlE intErEsado
13/5238         JimEnEZ iBarZ milaGros                          17837113s         aGrEda/tErUEl                                       nrPPi-notiFicacion PosiBlE intErEsado
10/5528         PErEZ sancHEZ sErGio                               44632921H        san PEdro manr./cintrUEniGo       rEsolUcion rEcUrso
11/896           rodriGUEs morEira lUis miGUEl         Y0705710s        arcos dE Jalon/Vilarradis             nrsBE-notiFicacion rEQUErimiEnto
07/1057         rodriGUEZ dE la VEGa rosario            29119377c        BoroBia/ZaraGoZa                               nrsBE-notiFicacion rEQUErimiEnto
11/398           romEro Garcia Jonatan                          14321429l        almaZan/Parla                                      nrsBE-notiFicacion rEQUErimiEnto
11/6978         santiaGo BEnaGEs Francisco              06736762Q        naValEno/ZaraGoZa                            ndEcd-notiF. EmBar crEditos diPUt.

soria, 9 de enero de 2017.– El Jefe de la Unidad-recaudador Ejecutivo, teodoro andrés Fer-
nández.                                                                                                                                       34

AYUNTAMIENTOS

SORIA
de conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 23 de diciembre de

2016, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto con un
único criterio de adjudicación al precio más alto, para la enajenación de la parcela de propiedad
municipal B2 resultante del proyecto de parcelación de fecha 1-4-2014, sita en c/ cronista rioja
con c/ arzobispo d. rodrigo de la ciudad de soria, conforme a los siguientes datos;

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: Excmo. ayuntamiento de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de asuntos Generales, sección de con-

tratación.
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c) número de expediente: 1/2017so.
2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: Enajenación de la parcela de propiedad municipal B2 resultante

del proyecto de parcelación de fecha 1-4-2014, sita en c/ cronista rioja con c/ arzobispo 
d. rodrigo de la ciudad de soria.

b) lugar de ejecución: soria.
c) Plazos de edificación: Programa de promoción.
El adjudicatario estará obligado al cumplimiento del siguiente programa, justificando el

cumplimiento de los plazos de solicitud de licencia, inicio y final de las obras que a continua-
ción se detallan:

- solicitud de licencia de obras y en su caso ambiental acompañadas del proyecto básico y
de ejecución, en el plazo máximo de 4 meses desde la firma del contrato administrativo.

- iniciar las obras de edificación antes de los 4 meses siguientes a la fecha de concesión de
la licencia de obras y, en su caso, ambiental. 

- la finalización de las obras deberá tener lugar en todo caso antes de los 12 meses desde la
notificación del otorgamiento de licencia, debiendo solicitarse la licencia de apertura, en su ca-
so, ante el Excmo. ayuntamiento de soria en el plazo máximo de 3 meses desde la finalización
de las obras de construcción contempladas en el proyecto aprobado.

3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto, un único criterio de adjudicación, al precio más alto.
4. Precio de la parcela: 1.669.740,60 € más iVa.
5. Obtención de documentación.
a) documentación en la web: Plataforma de contratación del Estado y perfil del contratante

del ayuntamiento.
b) teléfono: 975 23 41 80/ 975 23 41 00.
c) correo electrónico: s-localesl@ayto-soria.org.
6. Obtención de información:
a) Entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales.
b) domicilio: Plaza mayor nº 9
c) localidad y código postal: soria, 42071.
d) teléfono: 975 23 41 80/ 975 23 41 00.
e) Fax: 975 23 41 80.
e) Fecha límite de obtención de información: Hasta el último día de presentación de plicas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) solvencia económica y financiera: cláusula 9.a) del pliego de cláusulas administrativas.
b) Garantía provisional: 3% del tipo de licitación de cada una de las parcelas a las que pre-

sente proposición.
c) Garantía definitiva: 5% del importe de la adjudicación, excluido el iVa.
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8. Único criterio de valoración de las ofertas:
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más

ventajosa se atenderá a un único criterio de adjudicación, al precio más alto.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Plazo de presentación: 30 días naturales contados a partir del siguiente a la publicación

del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
b) documentación a presentar: recogida en la cláusula decimoprimera del pliego.
c) lugar de presentación: 
1ª Entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales, sección de contratación.
2ª domicilio: Plaza mayor nº 9.
3ª localidad y código postal: soria, 42071.
10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: ayuntamiento de soria.
b) domicilio: Plaza mayor nº 9.
c) localidad: soria.
d) Fecha: se determinará al efecto.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y don-

de pueden obtenerse los Pliegos: www.ayto-soria.org.
soria, 9 de enero de 2017.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                                     49

no habiéndose formulado durante el período de información pública ninguna alegación al
acuerdo del Pleno de este ayuntamiento de 24 de octubre de 2016, de modificación de los ar-
tículos 1, 5, 6, 11, 12, 13, 14, 15 y disposición adicional de la ordenanza municipal regula-
dora del Procedimiento administrativo sancionador, el contenido de dichos artículos ha que-
dado incorporado a la ordenanza cuyo texto íntegro y definitivo es el siguiente:

ordEnanZa mUniciPal rEGUladora
dEl ProcEdimiEnto administratiVo sancionador

caPÍtUlo i
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
1.- la presente ordenanza tiene por objeto regular la tramitación de todos los procedimien-

tos derivados del ejercicio de la potestad sancionadora del ayuntamiento de soria que no ten-
gan establecidas reglas procedimentales específicas.

2.- Queda excluida del ámbito de aplicación de esta ordenanza la tramitación de la penali-
dades contractuales previstas en el artículo 212 del real decreto legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector Público;
de las faltas disciplinarias del personal funcionario o laboral de las infracciones en materia de
tráfico y seguridad vial y de las infracciones tributarias.
Artículo 2. Tipificación.
conforme a lo previsto en el art 139 de la ley 7/1985, de 2 de abril, regulador de las Bases

del régimen local, son infracciones administrativas las acciones u omisiones tipificadas así en
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cada ordenanza municipal reguladora de los diferentes servicios y actividades sobre los que el
ayuntamiento de soria ejerce sus competencias, que supongan incumplimiento de los deberes
prohibiciones o limitaciones establecidos en ellas, o en la normativa sectorial específica.

a estos efectos la tipificación de las infracciones administrativas viene determinada por las
ordenanzas municipales sectoriales.

artículo 3. Clasificación.
todas las conductas tipificadas como infracciones administrativas se clasifican en leves, gra-

ves o muy graves.
siempre que la tipificación de las infracciones administrativas sea compatible con lo dis-

puesto en el art. 139 de la ley 7/1985, reguladora de las Bases del régimen local, subsistirá
la actual clasificación de las infracciones administrativas que efectúa cada ordenanza munici-
pal siempre que también se ajusten a la normativa sectorial que venga a desarrollar y a lo pre-
visto en el art. 140 de la citada ley 7/1985.

las conductas actualmente tipificadas como infracción administrativa cuya clasificación
ofrezca dudas serán consideradas, a los efectos sancionadores de esta ordenanza, como infrac-
ciones leves.
Artículo 4. Sanciones.
conforme al art. 141 de la ley 7/1985, de 2 de abril sobre Bases del régimen local, en de-

fecto de normativa sectorial específica, las infracciones de las ordenanzas municipales se san-
cionan:

- las leves con multa hasta 750 euros.
- las graves con multa de 751 hasta 1.500 euros.
- las muy graves con multa de 1.501 hasta 3.000 euros.
cuando así lo contemplen las ordenanzas municipales o la normativa reguladora de los ser-

vicios o de las actividades de que se trate, se podrán imponer, de forma alternativa o adicional,
en su caso, las sanciones de suspensión temporal o definitiva de las actividades, de revocación
temporal o condiciones o con garantías más rigurosas o especiales de funcionamiento, según
corresponda en cada caso.
Artículo 5. Proporcionalidad y graduación.
a) Principio de proporcionalidad:
1.- conforme a lo establecido en el artículo 29 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, las sanciones

han de ser adecuadas a la gravedad de las infracciones, idóneas en su naturaleza e impacto eco-
nómico, tendrán en cuenta las circunstancias concurrentes evitando que las infracciones puedan
resultar para el infractor más beneficiosas que el cumplimiento de la norma infringida.

2.- si de la comisión de una infracción se deriva necesariamente la comisión de otras, solo
se sancionará la conducta infractora más grave.

3.- En aplicación del Principio de proporcionalidad se podrán aplicar sanciones correspon-
dientes a un grado inferior de responsabilidad cuando así los justifique la correcta adecuación
entre la gravedad de la conducta infractora y las circunstancias concurrentes respecto a la na-
turaleza e importe de la sanción a imponer.

B) Graduación de las sanciones:
1.- En la graduación de las sanciones se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias cali-

ficativas de la responsabilidad:
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a) la trascendencia social de las infracciones.
b) los prejuicios ocasionados.
c) la intencionalidad.
d) la reiteración.
e) la reincidencia de la comisión de infracciones.
f) El importe del eventual beneficio obtenido con la infracción.
g) la continuidad o persistencia en la conducta infractora.
2.- Existe reiteración cuando al presunto responsable se le haya impuesto una sanción firme

en vía administrativa por una infracción de mayor gravedad o dos de gravedad igual o inferior
y no haya transcurrido el plazo de prescripción de la sanción o sanciones.

3.- Existe reincidencia cuando al cometer la infracción imputada, la persona responsable ha-
ya sido sancionada de forma firme en vía administrativa por otra y otras faltas de la misma ín-
doles y no haya transcurrido un año o el plazo para que las sanciones se consideren prescritas.
Artículo 6. Prescripción.
1.- Prescripción de las infracciones. En defecto de norma sectorial específica, conforme al

artículo 30 de la ley 40/2015, de 1 de octubre de régimen Jurídico del sector Público, las in-
fracciones leves prescriben a los seis meses, las graves a los dos años y las muy graves a los
tres años. 

2.- Prescripción de las sanciones. En defecto de norma sectorial específica, las sanciones le-
ves prescriben al año, las graves a los dos años y las muy graves a los tres años contados desde
su firmeza en vía administrativa.

caPÍtUlo ii
Procedimiento general

Artículo 7. Iniciación del procedimiento.
1.- El procedimiento se iniciará siempre de oficio por acuerdo del órgano municipal compe-

tente, a iniciativa propia, a petición razonada de otros órganos, por actuaciones inspectoras o
por denuncia de los agentes de la autoridad o particulares.

2.- El acuerdo de incoación del procedimiento sancionador contendrá como mínimo:
- la identificación de la persona física o jurídica presuntamente responsable.
- El instructor del expediente con indicación de su posible recusación.
- El órgano competente para la resolución del expediente y norma que la atribuya tal com-

petencia, indicando la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer voluntaria-
mente su responsabilidad, con las efectos previstos en el artículo 13 de esta ordenanza si sa-
tisface la multa, reconoce su responsabilidad y renuncia al ejercicio de acciones impugnatorias.

- las medidas cautelares que se hayan podido adoptar.
3.- con el acuerdo de incoación se notificará el Pliego de cargos que contendrá los hechos

que motivan la incoación del procedimiento, su posible calificación y las sanciones que pudie-
ran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.

4.- la notificación del acuerdo de incoación confiere al presunto responsable el plazo de diez
días hábiles para formular alegaciones y proponer prueba, con la advertencia, expresa, que, de
no efectuar alegaciones en el plazo previsto, la incoación se considerará propuesta de resolu-
ción, con indicación, también expresa de la sanción que será impuesta en ese caso.
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Artículo 8. Prueba.
se practicarán de oficio o se admitirán a propuesta del interesado las pruebas que se consi-

deren adecuadas para la determinación de los hechos constitutivos de la infracción de las posi-
bles responsabilidades. Podrán declararse improcedentes las que por su relación con los hechos
no puedan alterar la resolución final a favor del presunto responsable.
Artículo 9. Propuesta de resolución y trámite de audiencia.
contestados los cargos y concluida, en su caso, la fase de prueba, el instructor del expediente

formulará propuesta de resolución en la que se fijarán de forma motivada los hechos, especifi-
cándose los que se consideren probados y su calificación jurídica, se determinará la infracción,
que, en su caso, aquellos constituyan y la persona o personas que resulten responsables espe-
cificándose la sanción que se propone, o bien se propondrá el sobreseimiento y archivo del ex-
pediente ante la no existencia de infracción o responsabilidad.

la propuesta de resolución se notificará al presunto infractor concediéndole un plazo de diez
días hábiles para formular alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes, pla-
zo en el que también podrá consultar el expediente y obtener copia de los documentos del mis-
mo que designe expresamente.

se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas, en su caso por
el interesado.
Artículo 10. Duración.
1.- la duración máxima de la tramitación de los procedimientos administrativos sanciona-

dores, desde la notificación del acuerdo de incoación hasta su resolución, será de seis meses.
2.-si no hubiera recaído resolución sancionadora trascurrido el plazo indicado en el apartado

anterior, se producirá la caducidad del procedimiento y se procederá al archivo de las actuacio-
nes, a solicitud del presunto competente para resolver el expediente.

3.- la caducidad del procedimiento no conllevará la prescripción de la acción mientras no
haya transcurrido el plazo de prescripción de la infracción.

4.- cuando la paralización de procedimiento se deba a la tramitación de algún procedimiento
judicial ante el orden jurisdiccional penal por los mismos hechos, el plazo de caducidad que-
dará suspendido y su cómputo no se reanudará hasta transcurrido un año a contar desde la fir-
meza de la resolución penal notificada al ayuntamiento.
Artículo 11. Terminación normal del procedimiento. Resolución.
Finalizada la tramitación, el órgano competente dictará resolución que habrá de ser motivada

y resolverá todas las cuestiones planteadas en el expediente.
la resolución no tomará en consideración hechos distintos de los acreditados en el procedi-

miento y podrá presumir la veracidad, salvo prueba cumplida en contrario, de la versión de los
hechos denunciados por los agentes de la autoridad en el ejercicio legal de las funciones que tie-
ne atribuidas, con independencia, en todo caso, de la valoración jurídica que haga de los mismos.

la resolución se notificará al infractor con indicación de los recursos que quepan contra ella.
si el procedimiento sancionador se hubiese incoado por denuncia de particulares, actas de

inspección o petición razonada de un órgano administrativo diferente del sancionador, se co-
municará también a estos la resolución que ponga fin al procedimiento en vía administrativa,
sin atribuir a sus destinatarios la condición de interesados en el procedimiento.
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Artículo 12. Efectos de la resolución.
las resoluciones que pongan fin a la vía administrativa serán inmediatamente ejecutivas y con

la única excepción del artículo siguiente, si se trata de multas, deberán pagarse en los periodos y
con las formalidades previstas por la normativa general de recaudación, tanto en régimen volun-
tario como en vía ejecutiva, con los recargos y perjuicios que, en su caso, correspondan.

las sanciones que no supongan el pago de multas se ejecutarán conforme a las previsiones
del capítulo Vii del título iV de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento adminis-
trativo común de las administraciones Públicas.
Artículo 13. Terminación anticipada del procedimiento.
conformidad del infractor y reducción de la sanción. En el marco de lo dispuesto por el ar-

tículo 85 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas, el procedimiento podrá finalizar a instancia del infractor sin dictar-
se resolución expresa cuando notificado el acuerdo de iniciación, los cargos y la sanción im-
ponible, el infractor, dentro del plazo para la presentación de alegaciones al pliego de cargos,
justifique el pago efectivo del importe reducido de la multa, reconozca expresamente su res-
ponsabilidad y conformidad con los cargos imputados y renuncie expresamente al ejercicio de
acciones impugnatorias, al menos en vía administrativa.

El ejercicio de esta opción por parte del infractor, conllevará el reconocimiento expreso de
su responsabilidad, la reducción de la sanción hasta la cuantía señalada en la notificación del
acuerdo de iniciación y la terminación inmediata del procedimiento considerándose aquél co-
mo resolución presunta de dicho procedimiento.

también se reducirá la sanción al denunciante que haya participado en la comisión de la in-
fracción y su conducta se ajuste a las exigencias del apartado 4 del artículo 62 de la ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.
Artículo 14. Medidas cautelares.
1.- Por propia iniciativa o a propuesta del instructor, el órgano competente para iniciar el ex-

pediente podrá adoptar motivadamente las medidas cautelares de carácter provisional que sean
necesarias para asegurar la eficacia de la resolución del procedimiento, evitar el mantenimiento
de los efectos de la infracción o garantizar el respeto a la legalidad vigente, en los términos es-
tablecidos por el artículo 56 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento adminis-
trativo común de las administraciones Públicas.

2.- las medidas cautelares podrán consistir, entre otras, en la suspensión temporal de activi-
dades, la prestación de fianzas, la retirada, precinto o depósito de objetos, productos, materia-
les, la retención de ingresos a cuenta que deba abonar el ayuntamiento y el resto de medidas
contempladas en el apartado 3 del artículo 56 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento administrativo común de las administraciones Públicas.
Artículo 15. Resarcimiento e indemnización.
1) si las infracciones hubieran ocasionado daños o perjuicios al ayuntamiento de soria y es-

tos hubieran quedado acreditados en el expediente la resolución del procedimiento emitirá un
pronunciamiento expreso sobre la responsabilidad del infractor y, en su caso, de los que consi-
dere también responsables civiles solidarios o subsidiarios exigiendo, según proceda, o la re-
posición íntegra, en un plazo determinado, a su estado original la situación alterada por la in-
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fracción o la indemnización por todos los daños y perjuicios, directos e indirectos causados,
cuando su importe haya quedado determinado en el expediente.

2) cuando el importe de los daños y perjuicios causados por las conductas infractoras no ha-
yan quedado íntegramente determinadas en el expediente, se fijarán mediante el procedimiento
complementario previsto en el artículo 90 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to administrativo común de las administraciones Públicas.
Artículo 16. Responsabilidad civil.
la imposibilidad de cualquier sanción prevista en esta ordenanza y la aplicación de las de-

terminaciones del artículo anterior no excluyen la responsabilidad civil del infractor, frente a
terceros o por consecuencias no consideradas en el expediente sancionador.

disPosición adicional
a la presente ordenanza le serán de aplicación los Principios del ejercicio de la potestad san-

cionadora establecidos en la ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del sector Pú-
blico y en la ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento administrativo común de las ad-
ministraciones Públicas y en la normativa de desarrollo de ambas.

disPosición transitoria
Esta ordenanza no será de aplicación a los procedimientos sancionadores iniciados antes de

su entrada en vigor, los cuales, continuarán rigiéndose por la normativa anterior, a no ser que
a los expedientes sancionadores no finalizados en el momento de la entrada en vigor de esta
ordenanza les resulte esta norma más favorable, en cuyo caso concluirá su tramitación con arre-
glo a esta última.

disPosición dEroGatoria
Quedan derogadas, en lo referente a su cuantía, las normas sancionadores de las ordenanzas

del ayuntamiento de soria que no hayan sido establecidas por norma sectorial específica de
rango legal y en lo relativo a su procedimiento de tramitación cuantos preceptos contradigan o
se opongan las determinaciones procedimentales de la presente ordenanza.

así mismo, a la entrada en vigor de esta ordenanza quedará derogada la ordenanza sobre
“régimen sancionador” del conjunto de ordenanzas sobre medio ambiente publicadas íntegra-
mente en el Boletín Oficial de la Provincia número 71, de 28 de junio de 1999.

disPosición Final
de conformidad con lo previsto en el artículo 70 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora

de las Bases del régimen local, la presente ordenanza entrará en vigor una vez se haya publi-
cado su texto íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y haya transcurrido
el plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 65.2 del mencionado texto legal.

soria, enero de 2017.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                                             58

DEPORTES

BASES para la concesión de ayudas económicas para apoyar la organización y realización de
los juegos escolares de la capital, del curso 2016/17.

El Excmo. ayuntamiento de soria, tiene asumida la delegación de Funciones en materia de
“Promoción deportiva”, y en consecuencia, a través del departamento municipal de deportes,
organiza la Fase local de la capital de los Juegos Escolares.
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Para apoyar el desarrollo de estos “Juegos”, se convoca concurso público para la concesión
de ayudas económicas, con arreglo a las siguientes:

BasEs:
Primera.- Objeto de la convocatoria:
1.1.- Promover la organización y realización de los Juegos Escolares de la capital del curso

2016/17, en los centros docentes participantes del municipio de soria.
1.2.- Específicamente, se convocan ayudas económicas para la realización de actividades de-

portivas en los centros Escolares del municipio, que supongan participación en los Juegos Es-
colares en el curso 2016/17. 

1.3.- no serán objeto de ayuda, aquellas actividades que de manera directa o indirecta, sean
sufragadas por cualquier otro concepto presupuestario de este ayuntamiento. tampoco serán
objeto de subvención gastos de protocolo, representación, suntuarios, de inversión e infraes-
tructura y los corrientes de mantenimiento de inmuebles, rentas, etc. 
Segunda.- Dotación presupuestaria:
a las citadas ayudas se destina la cantidad máxima de 30.000 €, con cargo a aplicación pre-

supuestaria 341.489.00, del Presupuesto Gral. de 2017.
Tercera.- Beneficiarios:
3.1.- Podrán solicitar la “ayudas” que se convocan, en virtud de las presentes Bases:
a) las asociaciones de madres y Padres de alumnos (amPas), de los centros docentes del

municipio de soria, que estén inscritos y tomen parte en la competición de los Juegos Escola-
res de la capital del curso 2016/17.

b) la dirección de los centros docentes que cumplan las condiciones del anterior párrafo,
cuando el amPa del mismo, no este implicada en la organización de los Juegos Escolares.

3.2.-se admitirá, exclusivamente, una solicitud de ayuda por cada centro Escolar de la ciu-
dad de soria participante en los “Juegos”.

3.3.- no podrán ser destinatarios de ayudas: 
a) aquellas asociaciones qie se encuentren incursas en expediente de reversión de subven-

ciones públicas, como consecuencia de incumplimiento de los fines de las ayudas concedidas.
b) aquellas entidades que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales con el

ayuntamiento de soria, exceptuando las que adeuden cuantías compensables con el importe de
la ayuda que le pudiera corresponder.
Cuarta.- Solicitudes y documentación:
4.1.-la solicitud de “ayuda”, deberá contener necesariamente la siguiente documentación:
a) instancia dirigida al sr. alcalde Presidente del Excmo. ayuntamiento de soria, según mo-

delo anexo i.
b) Programa-presuestado de cada uno de los grupos (equipos), y de los deportes individuales,

que participen en la competición local y/o provincial de los J. Escolares de soria del curso
2016/17, según modelo anexo “ii”. 

c) certificación sobre otras ayudas recibidas o solicitadas de organismos y/o instituciones
públicas para la misma actividad.

d) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal y datos bancarios para el ingreso en cuenta.
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4.2.- El plazo de presentación de solicitudes finalizará, improrrogablemente, a las catorce
horas del día 7 de marzo de 2017. aquellas presentadas fuera del plazo fijado serán devueltas
a los interesados con indicación de tal circunstancia.

4.3.- las solicitudes se entregarán en el registro General del Excmo. ayuntamiento de
soria.

4.4.- las Entidades solicitantes, a requerimiento del departamento municipal de deportes,
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles para completar la documentación o subsanar los de-
fectos materiales o formales que se aprecien. transcurrido el plazo establecido, si así no lo hi-
cieran, se procederá a la devolución del expediente al interesado.
Quinta.- Tramitación y resolución de la convocatoria:
5.1.- Finalizados los plazos de solicitud y de requerimiento establecidos, la comisión infor-

mativa de deportes, informará al órgano competente, comisión de Gobierno, de las propuestas
que estime convenientes, siendo ésta, quien adoptará el acuerdo de concesión; del cual se in-
formará a la comisión local de Juegos Escolares de la capital.

5.2.- la convocatoria se resolverá en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de finaliza-
ción de los plazos de solicitudes.

5.3.- aquellas solicitudes presentadas en tiempo y forma, y no resueltas en este plazo, que-
darán desestimadas sin trámite.

5.4.- la concesión de ayuda se comunicará a todos los solicitantes beneficiarios.
Sexta.- Criterios de valoración: 
Para la fijación de la cuantía se valorarán prioritariamente los siguientes aspectos:
a) Equipos y deportistas individuales que toman parte en los J. Escolares. su programa, pre-

supuesto, personal, instalaciones, etc.
b) Porcentaje de alumnado que participa en los “Juegos”, sobre el total de la matrícula del

“centro”.
c) colaboración y aportación de los centros docentes al desarrollo de los “Juegos”.
d) nº de modalidades deportivas en las que participa el centro.
Séptima.- Compatibilidad:
las ayudas que se concedan serán compatibles con aquellas otras que pudiera obtener el be-

neficiario de organismos Públicos o Privados para el mismo fin, siempre que la cuantía total
de las ayudas no supere el 100 % del importe de la actividad a subvencionar.
Octava.- Pago.
8.1.- El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada en la solicitud

de la entidad beneficiaria.
8.2.- El libramiento de las ayudas concedidas, se realizará de la siguiente manera:
a) 50 % en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de aprobación de la ayuda por el órgano

municipal competente.
b) 50 % cuando se justifique fehacientemente la realización de las actividades y la apli-

cación de la subvención, mediante la presentación de la documentación requerida en la “ba-
se 9ª”.

8.3.- a las entidades beneficiarias que adeuden cuantías, por diversos conceptos, a esta En-
tidad municipal, se les compensarán estas del importe de la ayuda correspondiente.
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Novena.- Justificación.
9.1.- los beneficiarios deberán justificar la realización de los gastos correspondientes a las

actividades subvencionadas, por importe de, al menos, la cuantía de la ayuda concedida.
9.2.- la justificación de la ayuda se realizará mediante la presentación, con anterioridad al

23 de junio de 2017, de la siguiente documentación:
a) Breve memoria de las actividades realizadas con la ayuda concedida, ajustándose ésta al

proyecto presentado inicialmente.
b) liquidación económica de las actividades subvencionadas, incluyendo una relación de in-

gresos y gastos generados. adjuntando a la misma fotocopias compulsadas de facturas y/o do-
cumentos de pago, comprobantes de los gastos efectuados. 
Décima.- Obligaciones del beneficiario.
10.1.- las obligaciones que asumen las entidades beneficiarias de ayudas, conforme a esta

convocatoria son:
a) realizar y acreditar documentalmente, conforme a la base 9ª, la realización de las activi-

dades subvencionadas.
b) Proporcionar al departamento municipal de deportes, toda la información que este soli-

cite, referentes a las actividades objeto de ayuda.
c) autorizar las actuaciones de comprobación que requiera el departamento municipal de

deportes, en relación con la ayuda concedida.
d) comunicar al departamento municipal de deportes, cualquier eventualidad que afecte a

la programación, desarrollo y financiación de la actividad subvencionada.
e) Hará constar en la información y publicidad de las actividades objeto de ayuda, en el lugar

y la forma adecuada, el patrocinio o colaboración del departamento municipal de deportes del
Excmo. ayuntamiento de soria.
Undécima.- Cancelación y reintegro.
11.1.- En caso de incumplimiento, por parte de la entidad beneficiaria, de alguno de los su-

puestos que se detallan, se procederá, por el órgano competente a la cancelación de la ayuda
concedida, con la obligación de la entidad subvencionada de reintegrar las cantidades percibi-
das. las causas que pudieran dar lugar a la adopción de esta medida, son:

a) no realizar las actividades programadas objeto de ayudas.
b) Haber falseado los datos formulados en la solicitud o en la documentación aportada.
c) aplicar las ayudas a una finalidad distinta, para la cual fue concedida.
d) no justificar el empleo dado a los fondos concedidos, en la forma y plazos establecidos

en estas bases.
e) incumplir cualquier otra condición impuesta a las entidades beneficiarias y recogida en

estas bases.
11.2.- El reintegro de las cantidades percibidas, sobre la ayuda aprobada tendrá la conside-

ración de ingreso de derecho público a todos los efectos.
disPosición Final: Una vez resuelta esta convocatoria, la comisión correspondiente no

admitirá, durante el presente curso Escolar, ningún otro proyecto de solicitud, para el mismo
fin, a no ser por causa excepcional.
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ANEXO I
solicitud ayudas Económicas Juegos Escolares 2016/17

d. ............................................................, en calidad de ....................................... con d.n.i.
........................., en nombre y representación del a.m.P.a o centro docente ..............................
.......................... con c.i.F. nº ..............................., domicilio social en ...................................,
c/Pza. .................................. c.P. ................... tfno. .................... persona de contacto ...............
......................................... tfno. ........................

EXPonE:
1º.- Que la citada entidad presenta la siguiente documentación: 
a) instancia dirigida al ilmo. sr. alcalde-Presidente.
b) Programa, de cada una de los equipos y los deportes individuales, que participan en el Jue-

gos Escolares 2014/15, según anexo ii.
c) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal y datos bancarios para el ingreso en

cuenta.
2º.- Que en el actual curso cuenta con un total de alumnos matriculados de ..............., desde

1º de primaria, de los que .............., participan en Juegos Escolares.
3.- Que se compromete a la realización de los programas para los que solicita ayuda económica.
Por lo que,
solicita:
se de por presentada la presente solicitud y los anexos que se acompañan.

En soria, a ........ de ................................. de 2017

Fdo. d. ...........................
ilmo. sr. alcaldE-PrEsidEntE dEl EXcmo. aYUntamiEnto dE soria.

ANEXO II
dEPortEs indiVidUalEs

centro. .................................................................................
nº dE ParticiPantEs

Deportes                   Benjamín           Alevín          Infantil          Cadete            Juvenil
atletismo.............................................................................................................................
campo a través ...................................................................................................................
tenis de mesa .....................................................................................................................
ajedrez................................................................................................................................
Badminton...........................................................................................................................
tenis....................................................................................................................................

PErsonal técnico
Entrenadores y monitores...................................................................................................
............................................................................................................................................

EntrEnamiEntos
lugar, días y horarios .........................................................................................................
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soria, a ........ de .................................. de .........

El solicitante

ANEXO II
dEPortEs asociación

centro: ................................................................................................................................
PErsonal técnico dEl cEntro

Nombre y apellidos                                                            Titulación
............................................................................................................................................
............................................................................................................................................
............................................................................................................................................
............................................................................................................................................

EntrEnamiEntos
Instalaciones                                                 Días                       Horarios
............................................................................................................................................
............................................................................................................................................

PrEsUPUEsto
Gastos por conceptos                                                  Ingresos por conceptos
............................................................................................................................................
............................................................................................................................................
............................................................................................................................................
............................................................................................................................................

soria, a ........ de .................................. de 2017

El solicitante
soria, enero de 2017.– El alcalde, carlos martínez minguez.                                           72a

BASES para la concesion de ayudas económicas a entidades deportivas la realización de acti-
vidades deportivas durante el ejercicio 2017 y/o la temporada y el curso 2016/17.

El Excmo. ayuntamiento de soria, a través de su departamento municipal de deportes, tiene
previsto, dentro de sus objetivos, el apoyo a todo tipo de Entidades deportivas. que realicen
actividades deportivas dentro del ámbito del municipio de soria.

En consecuencia se convoca concurso público para la concesión de ayudas económicas, con
arreglo a las siguientes:

BasEs:
Primera.- Objeto de la convocatoria:
1.1.- se convocan para el ejercicio de 2017, ayudas económicas dirigidas a Entidades de-

portivas para la realización de actividades deportivas, que se desarrollen durante el ejercicio
y/o la temporada y el curso escolar 2016/17.
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1.2.- irán destinadas a la realización de programas deportivos, anuales, de temporada o de in-
ferior duración, siempre que su objeto, sea la promoción y desarrollo de las prácticas deportivas.

1.3.- los programas deportivos susceptibles de ser subvencionados, necesariamente se refe-
rirán a:

a) la participación en competiciones de orden nacional, territorial, provincial o local, orga-
nizadas por las correspondientes federaciones deportivas; y la organización o participación en
torneos o fases finales de competiciones federativas.

b) la promoción, iniciación y perfeccionamiento técnico deportivo que se desarrolle en es-
cuelas deportivas de las Entidades beneficiarias de estas ayudas.

c) la organización de actividades de competición, pruebas, torneos..., al margen de las con-
vocadas por las federaciones, de carácter eminentemente popular y abiertas a la participación de
la población, o de claro interés deportivo-social debido al importante nivel de la competición. 

1.4.- no serán objeto de ayuda, aquellas actividades que de manera directa o indirecta, sean
sufragadas por cualquier otro concepto presupuestario de este ayuntamiento. tampoco serán
objeto de subvención gastos de protocolo, representación, suntuarios, de inversión e infraes-
tructura y los corrientes de mantenimiento de inmuebles, rentas, etc. 

1.5.- se tendrán en cuenta los beneficios, otras ayudas, colaboraciones, anticipos, etc., de que
hayan sido acreedores, para el mismo fin, los beneficiarios.
Segunda.- Dotación presupuestaria:
a las citadas ayudas se destina la cantidad máxima de 80.000 euros, con cargo a la aplicación

presupuestaria 341.48900, del presupuesto general de 2017.
Tercera.- Beneficiarios:
3.1.- Podrán solicitar las ayudas que se convocan en virtud de las presentes bases, las si-

guientes entidades:
a) Federaciones deportivas de castilla y león, a través de sus delegaciones Provinciales.
b) clubes deportivos y Entidades deportivas, (asociaciones deportivas, etc.), que carezcan

de ánimo de lucro, tengan su sede social en la ciudad de soria, figuren legalmente constituidas,
con sus estatutos adaptados a la ley 2/2003, de deporte de castilla y león, y estén inscritas
en el registro de asociaciones deportivas de la Junta de castilla y león, y en su caso, en el
de asociaciones del ayuntamiento de soria.

3.2.- no podrán ser destinatarios de ayudas: 
a) aquellas Entidades deportivas que se encuentren incursas en expediente de reversión de

subvenciones públicas, como consecuencia de incumplimiento de los fines de las ayudas con-
cedidas.

b) las sociedades anónimas deportivas, y las Entidades de carácter deportivo con ánimo de
lucro. 

c) aquellas Entidades que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales con el
ayuntamiento de soria, exceptuando las que adeuden cuantías compensables con el importe de
la ayuda que le pudiera corresponder.
Cuarta.- Solicitudes y documentación:
4.1.- la petición de ayuda que se realice, deberá contener necesariamente la siguiente docu-

mentación:
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a) instancia dirigida al sr. alcalde Presidente del Excmo. ayuntamiento de soria, según mo-
delo anexo i.

b) Proyecto-programa presupuestado, de cada una de las actividades para las que se solicita
subvención, según modelos anexos ii, iii y iV.

c) certificación sobre otras ayudas recibidas o solicitadas de organismos y/o instituciones
públicas para la misma actividad.

d) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal y datos bancarios para el ingreso en cuenta.
4.2.- a las solicitudes para programas "a)" de competición oficial, anexo ii, se acompañará

el calendario de competición correspondiente. 
4.3.- El plazo de presentación de solicitudes finalizará, improrrogablemente, a las catorce

horas del día 7 de marzo de 2017. aquellas presentadas fuera del plazo fijado serán devueltas
a los interesados con indicación de tal circunstancia.

4.4.- las solicitudes se entregarán en el registro General del Excmo. ayuntamiento de soria.
4.5.- las Entidades solicitantes, a requerimiento del departamento municipal de deportes,

dispondrán de un plazo de 10 días hábiles para completar la documentación o subsanar los de-
fectos materiales o formales que se aprecien. transcurrido el plazo establecido, si así no lo hi-
cieran, se procederá a la devolución del expediente al interesado.
Quinta.- Tramitación y resolución de la convocatoria:
5.1.- Finalizados los plazos de solicitud y de requerimiento establecidos, la comisión infor-

mativa de Participación y desarrollo ciudadano, informará al órgano competente, Junta de Go-
bierno local, de las propuestas que estime convenientes, siendo ésta, quien adoptará el acuerdo
de concesión.

5.2.- la convocatoria se resolverá en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de finaliza-
ción de los plazos de solicitudes.

5.3.- aquellas solicitudes presentadas en tiempo y forma, y no resueltas en este plazo, que-
darán desestimadas sin trámite.

5.4.- la concesión de ayuda se comunicará a todos los solicitantes beneficiarios.
Sexta.- Criterios de valoración:
Para la fijación de la cuantía de las ayudas se valorarán, prioritariamente, los siguientes as-

pectos:
a) El programa presentado, su presupuesto e incidencia deportiva.
b) El interés público o repercusión social del programa, así como de los objetivos propuestos.
c) número de participantes inscritos y la participación de personas ajenas a la entidad pro-

motora en igualdad de condiciones que sus miembros.
d) El desarrollo del programa por personal técnico deportivo cualificado.
e) la estabilidad de la Entidad solicitante, como condicionante de la continuidad del programa.
f) la inexistencia de ofertas o programas deportivos similares.
g) la participación de deportistas formados deportivamente en soria.
h) El número de personas directamente afectadas. 
i) El mantenimiento o, en su caso, la creación, de secciones de las consideradas como cate-

gorías inferiores (benjamín, alevín, infantil, etc.). 
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Séptima.- Cuantías y compatibilidad.
7.1.- la ayuda no podrá superar el 50 % del presupuesto de proyecto de actividades al que

se aplique.
7.2.- las ayudas que se concedan serán compatibles con aquellas otras que pudiera obtener

el beneficiario de organismos Públicos o Privados para el mismo fin, siempre que la cuantía
total de las ayudas no supere el 100% del importe de la actividad a subvencionar.
Octava.- Pago.
8.1.- El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada en la solicitud

de la entidad beneficiaria.
8.2.- El libramiento de las ayudas concedidas, se realizará de la siguiente manera:
a) 50 % en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de aprobación de la ayuda por el órgano

municipal competente.
b) 50 % cuando se justifique fehacientemente la realización de las actividades y la apli-

cación de la subvención, mediante la presentación de la documentación requerida en la “ba-
se 9ª”.

8.3.- a las Entidades beneficiarias que adeuden cuantías, por diversos conceptos, a esta En-
tidad municipal, se les compensarán estas del importe de la ayuda correspondiente.
Novena.- Justificación.
9.1.- los beneficiarios deberán justificar la realización de los gastos correspondientes a

las actividades subvencionadas, por importe de, al menos, la cuantía de la ayuda concedi-
da.

9.2.- la justificación de la ayuda se realizará mediante la presentación, con anterioridad al
día 30 de noviembre de 2017, de la siguiente documentación:

a) Breve memoria de las actividades realizadas con la ayuda concedida, ajustándose esta al
proyecto presentado inicialmente.

b) liquidación económica de las actividades subvencionadas, incluyendo una relación de in-
gresos y gastos generados. adjuntando a la misma fotocopias compulsadas de facturas y/o do-
cumentos de pago, comprobantes de los gastos efectuados. 
Décima.- Obligaciones del beneficiario.
10.1.- las obligaciones que asumen las Entidades beneficiarias de ayudas, conforme a esta

convocatoria son:
a) realizar y acreditar documentalmente, conforme a la base 9ª, la realización de las activi-

dades subvencionadas.
b) Proporcionar al departamento municipal de deportes, toda la información que este soli-

cite, referentes a las actividades objeto de ayuda.
c) autorizar las actuaciones de comprobación que requiera el departamento municipal de

deportes, en relación con la ayuda concedida.
d) comunicar al departamento municipal de deportes, cualquier eventualidad que afecte a

la programación, desarrollo y financiación de la actividad subvencionada.
e) Hará constar en la información y publicidad de las actividades objeto de ayuda, en el lugar

y la forma adecuada, el patrocinio o colaboración del departamento municipal de deportes del
Excmo. ayuntamiento de soria.
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Undécima.- Cancelación y reintegro.
11.1.- En caso de incumplimiento, por parte de la entidad beneficiaria, de alguno de los su-

puestos que se detallan, se procederá, por el órgano competente a la cancelación de la ayuda
concedida, con la obligación de la entidad subvencionada de reintegrar las cantidades percibi-
das. las causas que pudieran dar lugar a la adopción de esta medida, son:

a) no realizar las actividades a programas objeto de ayudas.
b) Haber falseado los datos formulados en la solicitud o en la documentación aportada.
c) aplicar las ayudas a una finalidad distinta, para la cual fue concedida.
d) no justificar el empleo dado a los fondos concedidos, en la forma y plazos establecidos

en estas bases.
e) incumplir cualquier otra condición impuesta a las Entidades beneficiarias y recogida en

estas bases.
11.2.- El reintegro de las cantidades percibidas sobre la ayuda aprobada, tendrá la conside-

ración de ingreso de derecho público a todos los efectos.
disPosición Final: Una vez resuelta esta convocatoria, la comisión correspondiente no

admitirá, durante el presente ejercicio, ningún otro proyecto de solicitud, a no ser por causa ex-
cepcional, valorable esta, por la propia comisión.

ANEXO I
solicitud ayudas Económicas Entidades deportivas

d. ....................................... en calidad de representante, con d.n.i. ..................... nombre y
representación de la entidad deportiva ..............................., con c.i.F. nº ….................., domi-
cilio social en soria, ................................., c.P. ..................... tfno .......…............., e inscrip-
ción en el registro de asociaciones deportivas de la Junta de castilla y león con el nº ...…...,
y en el registro de asociaciones de este ayuntamiento con el nº .......... persona de contacto
...................................., tfno. ..........................

EXPonE:
1º.- Que la citada entidad presenta la siguiente documentación: 
a) instancia dirigida al ilmo. sr. alcalde-Presidente.
b) Proyecto-programa presupuestado, de cada una de las actividades para las que se solicita

ayuda económica.
c) certificación sobre otras ayudas recibidas o solicitadas de organismos y/o instituciones

públicas de la misma actividad.
d) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal y datos bancarios para el ingreso en cuenta.
2º.- Que la actual temporada cuenta con socios ............, deportistas federados ............. de-

portistas no federados ................
3º.- Que el presupuesto total del programa "a" de competición oficial es de ..........................

euros, solicitando para su realización una ayuda económica de ..................... euros.
Que el presupuesto total del programa "B" de promoción, iniciación y perfeccionamiento

técnico es de ................... euros, solicitando para su realización una ayuda económica de euros.
Que el presupuesto total del programa "c" de organización de actividades de competición,

etc., es de ........................ euros, solicitando para su realización una ayuda económica de euros.
4.- Que se compromete a la realización de los programas para los que solicita ayuda económica.
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Por lo que,
solicita:
se de por presentada la presente solicitud y los anexos que se acompañan.

En soria a ....... de ...................... de 2017

Fdo. ........................................
ilmo. sr. alcaldE-PrEsidEntE dEl EXcmo. aYUntamiEnto dE soria.
los datos de esta solicitud podrán ser mecanizados para su tratamiento por esta administración local. según loPd 15/1999 del 13 de diciembre. Vd. puede ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los mismos, dirigiéndose al responsable del fichero: ayuntamiento de soria. Plaza mayor,
nº 9. 42002. soria.

ANEXO II
"a"

ProGramas dE ParticiPación En comPEtición oFicial tEmPorada 2016/17
Y/o EJErcicio 2017

- Entidad deportiva ...........................................................................
- competición: (liga, cto., Fase, etc.). ............................................
datos de la competicion (categoría, ámbito geográfico, participantes, fechas, etc.)

PrEsUPUEsto
         Gastos                                         Por conceptos                                  Ingresos
............................................................................................................................................
............................................................................................................................................
............................................................................................................................................
............................................................................................................................................
............................................................................................................................................
............................................................................................................................................
total euros......................................................... total ........................................................
cantidad que se solicita: ...........................................................................................euros.

soria a ........ de ........................ de 2017.

(Firma y sello)
* se cumplimentará una ficha por cada competición en la que participe la entidad. Para deportes de asociación: imprescindible acompañar calendario de la liga
(competición), en la que toma parte el equipo.

ANEXO III
"B"

ProGrama dE Promoción, EscUElas dEPortiVas:
tEmPorada Y cUrso 2016/17 Y/o EJErcicio 2017

- Entidad deportiva: ..........................................................................
- Escuela deportiva de: ......................................................................
- datos de la actividad: (objetivos, participantes, fechas de realización, personal técnico, ac-

tividades que se desarrollan, etc.).
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PrEsUPUEsto
         Gastos                                         Por conceptos                                  Ingresos
............................................................................................................................................
............................................................................................................................................
............................................................................................................................................
............................................................................................................................................
............................................................................................................................................
............................................................................................................................................
total euros......................................................... total ........................................................
cantidad que se solicita: ...........................................................................................euros.

soria a ........ de ........................ de 2017.

(Firma y sello)
se cumplimentará una ficha por cada Escuela.

ANEXO IV
"c"

ProGrama dE orGaniZación dE actiVidadEs
dE comPEtición tEmPorada Y cUrso 2016/17 Y/o EJErcicio 2017

- Entidad deportiva: ..........................................................................
- Escuela deportiva de: ......................................................................
- datos de la actividad: (objetivos, fechas de celebración, participación prevista, lugar. de

celebración, tec.). ...................................................................................

PrEsUPUEsto
         Gastos                                         Por conceptos                                  Ingresos
............................................................................................................................................
............................................................................................................................................
............................................................................................................................................
............................................................................................................................................
............................................................................................................................................
............................................................................................................................................
total euros......................................................... total ........................................................
cantidad que se solicita: ...........................................................................................euros.

soria a ........ de ........................ de 2017.

(Firma y sello)
se cumplimentará una ficha por cada actividad.

Para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, adjunto al presente escrito,
las bases que regirán las convocatorias de ayudas Económicas, dirigidas a: 
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-Entidades deportivas del municipio de soria, durante el presente ejercicio 2017 y/o tempo-
rada 2016/17.

-centros Escolares y sus amPas, para apoyar los Juegos Escolares de la capital en el pre-
sente curso.

soria, 13 enero de 2017.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                                     72b

AGUILERA
aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de esta Entidad local menor, de fecha

29 de diciembre de 2016, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal
funcionario y laboral para el ejercicio económico 2017, con arreglo a lo previsto en el artículo
169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de
20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días a partir del siguiente a la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamacio-
nes y alegaciones. 

de conformidad con el acuerdo adoptado, el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

aguilera, 10 de enero de 2017.– la alcaldesa, Yolanda molina Vesperinas.                      44

AUSEJO DE LA SIERRA
PrEsUPUEsto GEnEral EJErcicio dE 2016

aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2016, al no ha-
berse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del
Presupuesto General de este ayuntamiento, bases de ejecución, plantilla de personal funciona-
rio y laboral, de conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas loca-
les, y artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo
por capítulos:
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos ....................................10.112,00
tasas y otros ingresos.................................4.200,00
transferencias corrientes ..........................23.611,00
ingresos patrimoniales................................7.379,58

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital .........................67.597,42
total inGrEsos...............................112.900,00

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................22.900,00
Gastos en bienes corrientes y servicios ...40.000,00

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ....................................50.000,00
total Gastos ...................................112.900,00

Plantilla dE PErsonal
a) Plazas de funcionarios.

1.1. secretario interventor en agrupación
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del real decreto



legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Ju-
risdicción.

ausejo de la sierra, 20 de diciembre de 2016.– la alcaldesa, Begoña ligos del río.       51

AYLLONCILLO
PrEsUPUEsto GEnEral 2017

de conformidad con los artículos 112,3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 127 del texto re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, aprobado por rdl
781/1986, de 18 de abril y 169,3 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales aprobado por rdl 2/2004, de 5 de marzo, habida cuenta que la Entidad local menor,
en sesión celebrada en fecha 28 de noviembre de 2016 adoptó acuerdo de aprobación inicial
del Presupuesto General de esta Entidad para 2017, que ha resultado definitivo al no haberse
presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2017
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos.........................................500
ingresos patrimoniales.....................................6.000
total inGrEsos........................................6.500

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ..........6.500
total Gastos............................................6.500

según lo dispuesto en el artículo 171,1 del texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales aprobado por rdl 2/2004, se podrá interponer directamente contra el relacio-
nado Presupuesto, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

aylloncillo, 10 de enero de 2017.– El alcalde, Javier Fernández Blasco.                           67

BERLANGA DE DUERO
APLAZAMIENTO concurso venta de 6 parcelas.

a la vista del anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 147 de 28-12-16 de
licitación mediante concurso para la venta de 6 parcelas, por razones técnicas, este procedi-
miento queda aplazado temporalmente hasta que vuelva a anunciarse en este medio.

Berlanga de duero, 10 de enero de 2017.– la alcaldesa, m. reyes oliva Puertas.            52

BORCHICAYADA
PrEsUPUEsto EJErcicio 2017

aprobado el Presupuesto General de la Entidad local menor, para el 2017, por acuerdo de la
Junta Vecinal de fecha 14 de diciembre de 2016, que ha resultado definitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública. El expediente comprende el Pre-
supuesto General de esta Entidad local menor, bases de ejecución, plantilla de personal funcio-
nario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora
de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo
20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:



Plantilla dE PErsonal
a) Funcionarios de carrera.

1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretario-interventor, 1. Grupo a1-a2
Escala: Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
subescala: secretaría-intervención.
sistema de provisión: concurso.
situación de la plaza: cubierta en propiedad.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Borchicayada, 13 de enero de 2017.– El alcalde, domingo lapeña García.                       61

CABANILLAS
PrEsUPUEsto GEnEral 2017

de conformidad con lo que disponen los artículos 112.3 de lo ley 7/85, de 2 de abril, r.d.l.
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales y 127 del texto refundido del régimen local y considerando que esta Entidad
aprobó el 30 de noviembre de 2016 el presupuesto general del ejercicio de 2017, que ha resultado
definitivo por falta de reclamaciones en el período de exposición, se hace público lo siguiente:
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos.........................................400
transferencias corrientes....................................700
ingresos patrimoniales.....................................6.400
total inGrEsos........................................7.500

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal .............................................100
Gastos en bienes corrientes y servicios ..........6.530
Gastos financieros ...............................................20
transferencias corrientes ...................................440

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ...................................500
total Gastos............................................7.500

inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

ingresos patrimoniales...................................12.000
total inGrEsos......................................12.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ........12.000
total Gastos..........................................12.000

según lo establecido en el citado real decreto, se podrá interponer directamente contra el refe-
renciado Presupuesto General, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

cabanillas, 3 de enero de 2017.– El alcalde, luis de miguel nieto.                                   42

CIDONES
aprobado provisionalmente por resolución de la alcaldía de 10 de enero de 2017 el Padrón

de la tasa por prestación del servicio de agua, basura y alcantarillado correspondiente al 3er tri-



mestre del ejercicio 2016, se expone al público en la secretaría de esta corporación por plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de posibles reclamaciones. En caso de no haberlas,
se considerará definitivamente aprobado.

cidones, 10 de enero de 2017.– El alcalde, Pascual de miguel Gómez.                             55

FUENTECAMBRÓN
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de Fuen-
tecambrón, sobre la aprobación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa de por servicio de
sumistro de agua a domicilio, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo
17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

9.- aprobación de modificacion de tasa de distribución de agua a domicilio.
En virtud del estudio económico del coste de los servicios de distribución de agua a domici-

lio, por lo que respecta a la tasa por la prestación de este servicio público, el Pleno del ayun-
tamiento de Fuentecambrón, previa deliberación y por unanimidad: 

acUErda
PrimEro. aprobar provisionalmente la modificacion ordenanza reguladora de tasa de su-

ministro de agua con la redacción que a continuación se recoge:
2. la cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de abastecimiento se determina

conforme a las siguientes tarifas. 
a tal efecto se aplicará la siguiente tarifa: 
término fijo por acometida-contador (cuotas de servicio por año): suministro de agua a vi-

viendas o cualquier explotación: mínimo, 25,00 €.
consumo: (lectura por metro cúbico) suministro, consumo de agua a viviendas, o explota-

ciones: 0,50 €/m³.
sEGUndo. dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición

del mismo en el tablón de anuncios de este ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y
plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

tErcEro. considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expedien-
te, en el plazo anteriormente indicado, que el acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del
texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales aprobado por real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de Bur-
gos.

Fuentecambrón 31 de octubre de 2016.– El alcalde, miguel rincón Pancorbo.                 57
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GARRAY
ANUNCIO de aprobación definitiva de la ordenanza municipal reguladora de la prestación del

servicio de cementerio municipal de Tardesillas.
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de fecha 20 de octubre de
2016, del ayuntamiento de Garray sobre imposición de la tasa por Prestación de servicio de
cementerio municipal de tardesillas, así como la ordenanza Fiscal reguladora de la misma,
cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo.

ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE la tasa Por PrEstación
dEl sErVicio dE cEmEntErio mUniciPal dE tardEsillas

Artículo 1.- Fundamento legal y naturaleza: 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución y del ar-

tículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del real decreto legislativo
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales y por la disposición adicional cuarta de la ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General tributaria, este ayuntamiento establece la "tasa por Utilización del de servicio de
cementerio municipal en tardesillas” que se regirá por la presente ordenanza Fiscal, cuyas
normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales. 
Artículo 2°.- Hecho imponible. 
constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios de cementerio mu-

nicipal, tales como: asignación de derechos funerarios sobre sepulturas y panteones; depósito
de urnas cinerarias y cualesquiera otros que, de conformidad con lo prevenido en el reglamen-
to de Policía sanitaria mortuoria sean procedentes o se autoricen a instancia de parte.
Artículo 3°.- Sujeto pasivo.
son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas

así como las entidades a que se refiere el artículo 35 de la ley General tributaria, que soliciten
la prestación del servicio o los titulares de derechos funerarios. 
Artículo 4°.- Responsables.
responden de la deuda tributaria los deudores principales junto con otras personas o entida-

des. a estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado
2 del artículo 35 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.

salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
respecto de la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria nos remitiremos, res-

pectivamente, a los artículos 42 y 43 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.
Artículo 5°.- Exenciones subjetivas. 
1.- Estarán exentos del pago de esta tasa: 
los enterramientos de cadáveres de personas totalmente carentes de recursos económicos y

de familiares con obligación civil de proporcionar sepultura.
2) las inhumaciones que ordene practicar la autoridad judicial. 
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no se concederán otras exenciones ni bonificaciones a la exención de la tasa, salvo las pre-
vistas legalmente.
Artículo 6°.- Base imponible.
la cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de

la siguiente tarifa: 
Epígrafe 1.- concesión de derechos sobre sepulturas (panteones): 
sepulturas zona nueva 
- concesión de derechos sobre sepulturas, por 25 años: 800, euros.
Epígrafe 2.- depósito de urnas cinerarias:
En columbario: 50 euros.
Artículo 7º.- Devengo: 
se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación de los

servicios sujetos a gravamen entendiéndose a estos efectos que dicha iniciación se produce con
la solicitud de aquéllos. 
Artículo 8°. Autoliquidación e ingreso. 
las personas interesada en la concesión de los servicios regulados en esta ordenanza debe-

rán solicitar previamente la correspondiente licencia o autorización. 
la tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por medio de solicitud normalizad al efecto. 
El impago de cuotas por parte del sujeto pasivo podrá ser considerado por la administración

municipal, según los supuestos y las circunstancias que concurran en cada caso, como presunto
desistimiento o abandono de la concesión y de la unidad de enterramiento por parte de los in-
teresados.
Artículo 9°. Normas de gestión:
de conformidad con lo previsto en el artículo 24.5 del texto refundido de la ley de hacien-

das locales, cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta ordenanza se pro-
dujesen desperfectos en el pavimento o instalaciones de la vía pública, el beneficiario vendrá
obligado, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiera lugar, al reintegro total de los gastos
de reconstrucción y reparación de tales desperfectos o reparar los daños causados y al depósito
previo de su importe.

si los daños fueran irreparables, la entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los
bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados

las Entidades locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y los
reintegros a que se refiere el presente aportado, salvo disposición legal. 

los derechos de las concesiones se entenderán transmitidos a los ascendientes y descendien-
tes hasta el 4º grado.

cualquier transmisión, ya sea por vía hereditaria o por actos intervivos, deberá ser comuni-
cada al ayuntamiento, en el plazo de un mes desde su formalización, para que surta los opor-
tunos efecto legales.
Artículo 10º.- Infracciones y sanciones:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que

a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguien-
tes de la ley General tributaria, en los reglamentos que la complementan o desarrollan.
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Artículo 11º.- Derecho supletorio:
En lo no previsto en la presente ordenanza se estará a lo dispuesto en el texto refundi-

do de la ley reguladora de las Haciendas locales, y disposiciones que la desarrollen y,
supletoriamente, en lo establecido en la ley reguladora de las Bases de régimen local,
ley General tributaria, ley General presupuestaria y legislación de la comunidad autó-
noma. 

disPosición Final
la presente ordenanza Fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación íntegra en el

Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del día siguiente a su publicación,
permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación expresa.”

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del del texto refundido de la ley re-
guladora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león.

Garray, 22 de diciembre de 2016.– la alcaldesa, mª José Jiménez las Heras.                  71

PAREDESROYAS
de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 169,3 del real de-

creto legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales y 127 del texto refundido del régimen local de 18 de abril de 1986,
y habida cuenta que la corporación, en sesión celebrada el día 8 de noviembre de 2016, adoptó
acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad para 2017, que ha resul-
tado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública,
se hace constar lo siguiente:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2017
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

transferencias corrientes.................................1.500
ingresos patrimoniales...................................13.060

B) Operaciones de capital:
Enajenación de inversiones reales ..................2.440
total inGrEsos......................................17.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ........14.000
B) Operaciones de capital:

inversiones reales ...........................................3.000
total Gastos..........................................17.000

ii) Plantilla Y rElación dE PUEstos dE traBaJo dE Esta Entidad, aProBado JUnto con El
PrEsUPUEsto GEnEral Para 2017.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretario-interventor, 1.
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá

interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Paredesroyas, 12 de enero de 2017.– El alcalde, José maría ciria molinos.                      47



SAN PEDRO MANRIQUE
El Pleno del ayuntamiento de san Pedro manrique, en sesión ordinaria celebrada el día 8 de

agosto de 2016, acordó la aprobación inicial de modificación de créditos nº 1/2016 del Presu-
puesto en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario. En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 169.1 por remisión del 179. 4 del real decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se somete el ex-
pediente a información pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

san Pedro manrique, 10 de agosto de 2016.– El alcalde, Jesús Hernández ruiz.              43

TAJAHUERCE
El expediente 1 de modificación Presupuestaria del ayuntamiento de tajahuerce para el ejer-

cicio 2016 queda aprobado definitivamente con fecha 17 de noviembre de 2016 en vista de lo
cual, de conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, y el
artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha mo-
dificación del Presupuesto resumida por capítulos.

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:
aumentos de gastos

Capítulo                   Denominación                                           Importe
      2             Gastos en bienes corrientes y servicios              1.736,74
                     total aumentos                                                   1.736,74
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

disminuciones de gastos
Capítulo                   Denominación                                           Importe
      6             inversiones reales                                              -1.736,74
                     total disminuciones                                          -1.736,74
contra la aprobación definitiva de la modificación Presupuestaria podrá interponerse direc-

tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales.

tajahuerce, 12 de enero de 2016.– El alcalde, teodoro de Felipe Pérez.                            56

TORRUBIA DE SORIA
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2017, y com-

prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, bases de ejecución, plantilla de
personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
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ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.........................................24.000
impuestos indirectos........................................3.000
tasas y otros ingresos....................................15.000
transferencias corrientes...............................18.000
ingresos patrimoniales...................................67.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................10.000
total inGrEsos....................................137.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................33.300
Gastos en bienes corrientes y servicios ........80.300
Gastos financieros .............................................400
transferencias corrientes ..............................13.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................10.000
total Gastos........................................137.000

Plantilla dE PErsonal
Funcionarios: 1.
laboral temporal: 1.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto re-
fundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdic-
ción.

torrubia de soria, 2 de enero de 2017.– El alcalde, raimundo martínez Vicente de Vera.     33

VALDEGEÑA
PrEsUPUEsto GEnEral EJErcicio dE 2017

de conformidad con lo establecido en los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril y 169.3
del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y resultando definitivo el acuerdo de apro-
bación inicial del Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio de 2017, adoptado en
sesión extraordinaria celebrada por el ayuntamiento Pleno el día 26 de noviembre de 2016, al
no haberse presentado reclamaciones durante el período de exposición pública, se procede a la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del resumen por capítulos del Presupuesto Ge-
neral para 2017, junto a la plantilla de personal de esta corporación para el mismo ejercicio.
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2017

inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.........................................17.200
impuestos indirectos...........................................100
tasas y otros ingresos......................................2.450
transferencias corrientes...............................10.000
ingresos patrimoniales...................................33.750
total inGrEsos......................................63.500

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................24.800
Gastos en bienes corrientes y servicios ........33.810
transferencias corrientes ...................................700

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ...........................................4.190
total Gastos..........................................63.500



ii) Plantilla Y rElación dE PUEstos dE traBaJo dE Esta Entidad, aProBado JUnto con El
PrEsUPUEsto GEnEral Para 2017.

a) Plazas de funcionarios.
denominación del puesto de trabajo: secretaría-intervención.
número de puestos: 1
Grupo: a
subgrupo: a1/a2
Escala: Funcionarios con habilitación de carácter estatal.
subescala: secretaría-intervención.
sistema de provisión: concurso.
situación de la plaza: cubierta en propiedad.
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

podrá interponerse directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Valdegeña, 12 de enero de 2017.– El alcalde, ricardo Hernández lucas.                          53

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177.2 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el cual se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Hacien-
das locales y 38.2 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se hace saber que expuesto al
público durante quince días hábiles el expediente número 4/2016 de modificación de créditos
en el Presupuesto General del ejercicio de 2016 que se financia con cargo al remanente líqui-
do de tesorería del ejercicio anterior, sin que se hayan presentado reclamaciones, ha sido ele-
vado a definitivo el acuerdo de aprobación, el cual contiene las modificaciones que a continua-
ción se expresan, resumidas a nivel de capítulo:

sUPlEmEnto dE crédito
capítulo 1.- Gastos de personal..........................................500,00 €
capítulo 2.- Gastos en bienes corrientes y servicios.......1.300,00 €
capítulo 6.- inversiones reales ........................................2.000,00 €
total.............................................................................3.800,00 €
Valdegeña, 12 de enero de 2017.– El alcalde, ricardo Hernández lucas.                          54

VALVERDE DE LOS AJOS
aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de esta Entidad local menor,

de fecha 29 de diciembre de 2016, el Presupuesto General, bases de ejecución y la plantilla
de personal para el ejercicio económico 2017, con arreglo a lo previsto en el artículo 169
del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la ley reguladora de las Haciendas locales y el artículo 20 del real decreto
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva
por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamacio-
nes y alegaciones.
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de conformidad con el acuerdo adoptado, el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

Valverde de los ajos, 10 de enero de 2017.– El alcalde, luis maqueda Jiménez.              45

VINUESA
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del real decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de fecha 29 de noviem-
bre de 2016, sobre el expediente de modificación de créditos nº 2/2016, del Presupuesto de
2016 de ampliación de créditos y créditos extraordinarios financiados con cargo a remanente
líquido de tesorería, que se hace público resumido por capítulos:

altas Partidas inGrEsos
altas en Partidas de ingresos
 Partida económica    Nº                                 Descripción                                         Euros
 Cap. Art. Concepto
          870.00                1     remanente de tesorería para gastos generales            49.319,93
                                            total ingresos                                                                49.319,93

altas En Partidas dE Gastos
altas en Partidas de gastos

                  Partida              Nº                            Descripción                                            Euros
G. Programa   Económica                       Suplemento de créditos

      933            131           1    Personal laboral temporal: limpieza edificios            1.079,68
      231            16000       2    seguridad social                                                             361,70
      161            13000       3    Personal laboral fijo: servicios múltiples                    1.325,33
      920            13000       4    Personal laboral fijo: alguacil                                      1.029,72
      163            13000       5    Personal laboral fijo: servicios múltiples                       997,32
      933            13000       6    Personal laboral fijo: limpieza edificios                        935,19
      1623         131           7    Personal laboral temporal: punto limpio                        525,17
      332            13000       8    Personal laboral fijo: biblioteca                                      267,17
      323            131           9    Personal laboral temporal: guardería                           1.772,18
      150            131           10  Personal laboral temporal: informador turístico             629,22
      341            131           11  Personal laboral temporal: monitor deportivo                368,14
      334            131           12  Personal laboral temporal: agente de desarrollo local1.437,47
      161            61090       13  obra redes c/ carril 1ª fase                                         5.305,50
      161            61020       14  obra redes c/ carril 2ª fase                                         5.154,58

                                                                Créditos extraordinarios
      160            225           1    iVa obras                                                                  23.821,09
      160            300           2    intereses                                                                       1.810,47
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

      170            600           3    adquisición finca rústica                                             2.500,00
                                         total gastos                                                                      49.319,93
contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la ley 7/1985, de

2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, los interesados podrán interponer di-
rectamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artícu-
los 25 a 43 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la ley 7/1985, la inter-
posición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugna-
do.

Vinuesa, 12 de enero de 2017.– la alcaldesa, asunción medrano marina.                        46

VIZMANOS
PrEsUPUEsto GEnEral EJErcicio dE 2016

aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2016, al no ha-
berse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del
Presupuesto General de este ayuntamiento, bases de ejecución, plantilla de personal funciona-
rio y laboral, de conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas loca-
les, y artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo
por capítulos:
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos....................................67.738,99
tasas y otros ingresos.................................4.322,16
transferencias corrientes............................7.500,00
ingresos patrimoniales..............................17.336,00

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital .........................30.502,85
total inGrEsos...............................127.400,00

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................12.400,00
Gastos en bienes corrientes y servicios ...55.000,00

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ....................................60.000,00
total Gastos...................................127.400,00

Plantilla dE PErsonal
a) Plazas de funcionarios.

1.- con Habilitación nacional.
1.1.- secretario-interventor en agrupación..

b) Personal laboral.
2.1.- temporal.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa, con

los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Vizmanos, 20 de diciembre de 2016.– El alcalde, Jerónimo García García.                       50


